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RESOLUCION Nb. Mao. -2- j- 1- 69980, 

AB. CAROL GEJGER FRIEDBERG 4 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

FONSIDE RANDO: 

/ 
QUE el 30 “de noviembrev de 1988vse ha otorgado ante 

el Notario 'Undécimo el cantón Guayaquil, dagctor Hugo 
Amir Guerrero Gallardoy la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estátutos de la Compaúla 
INMOBILIARIA OLGA MERCEDES S.A. 

6 

QUE la señora Olga Mercedes Reinoso Caicedo Y en su 
calidad de Gerente General” y Representante Legal de la 
compaúla, con el patrocinio del abogado Pedro Salas Dauy 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma;, q 

o 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-1133-1A de 8 de 
marzo de 1989, el mismo Que amplía el informe No. 

38-4209-IA de 15 de diciembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-B9-684 del 28 de marzo de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivosy 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR: a)Y' el aumento de 
capital de INMOBILIARIA OLGA MERCEDES S.A.vpor UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIA SUCRES dividido en mil 

doscientas cincuenta y ocho acciones de un mil sucres 

cada una; y, b)ula reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. Ss 

ys 

bo ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
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Undécimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
1a ocio SU pra PLA BANAL OS BARBILLA Rota del 
CUE Seda Arioqito mese nbens RasolelqSín ysb Uisndarsmazón de 
esta anotación. . e; , 
ansdoo soJasiosvon Jím sb as13 sdalav OYsM el LUpsYysuDd -.8Bv 

ARTICULO  TERGERAsow9M 1MISPONGR [gus weliRBaySstrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: aYWY inscriba la referida 
escritura pública. Yunto+ con la presente Resolución, 
archive una copia” de dicha escritura y devuelva las 
restan *+azrór de-te-“inscripción que se ordena; 

yy pd 1H demás “predcripciones contenidas en la 
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ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Aáptimo, 
del cantón Guayaquil, anote al margen de. la: makrtz de Y 
escritura pública del 8 de junio de 197B por ska cual sg: 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatútos, mediagte 
la escritura pública que se aprueba por “¿a presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. “  ' 

£ - 

ARTICULO QUINTO DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a (..ypamnmian 
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Po] 
QUEDA: Inscrita esta Resolución núe fojas 20.512 a 20.513, Número 5.732 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 8.115 el Repertorio.-    

    

Guayaquil, Mayo veinte i pres de mil novecientok oc a i nueve.- El Re 
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TIFICO+ Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en la Resolución que antecede a foja 20.112 del Registro- 

Mercantil de 1.978,/81 margen de la inscripción respecti- 

va»- Guayaquil, Mayo veinte i tres de mil novecientos ochen 

ta i nueve.- pl Registrador Mercantil.- 
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